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EN EL ARTICULO 59  FRACCIÓN IV DE DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SMDIF DE 

TAMUÍN, S.L.P., SE ME FACULTA PARA LLEVAR A CABO DIVERSOS SERVICIOS, PERO 

NO TENGO UN FORMATO PARA REALIZAR TRAMITE DE DICHO SERVICIO. 

 

 

 

 

 ÁREA JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


